

 Mexicali, Baja California, 08 de febrero de 2008.
LICITANTES PARTICIPANTES

INVITACIÓN OM-INV-ADQ-FOS-03-08
PRESENTE.-

Por este conducto les informamos respuesta a las preguntas hechas por los licitantes participantes con respecto a la Invitación No. OM-INV-ADQ-FOS-03-08 que realiza el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California, referente al “Suministro e Instalación de enlaces inalámbricos para puntos de video vigilancia de la Secretaria de Seguridad Publica del Estado de Baja California”, las cuales son las siguientes:

NOTA ACLARATORIA NO.1

Se hace la siguiente modificación al punto 8.1 inciso I):
DICE:

I) Carta del Fabricante certificando que el licitante seleccionado cuenta con la capacitación necesaria para el suministro, puesta en operación y mantenimiento de los equipos a proveer.
DEBE DECIR:

I) Cartas de los Fabricantes donde certifique al licitante como distribuidor autorizado de las marcas propuestas, así mismo que cuenta con su respaldo.
NOTA ACLARATORIA NO.2
Se modifica el punto 1.2 de las bases de invitación, para quedar como sigue:

1.2 LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES A SUMINISTRAR:

Los bienes materia de la presente Invitación deberán ser entregados en las instalaciones del Edificio del Almacén General del  Estado, ubicado en la Avenida Madero 1981, entre las calles “K” y “L”, de la Colonia Nueva de la Ciudad de Mexicali, Baja California quedando bajo su responsabilidad la importación, pago de aranceles y de impuestos necesarios para la entrega de los bienes materia de la presente invitación.

Los bienes materia de la presente Invitación deberán ser instalados en el municipio de Tijuana, en las siguientes direcciones donde se pretende instalar los tres puntos de monitoreo:

· Garita de Otay Vehículos ligeros: Blvd. Bellas Artes y Blvd. Garita de Otay.

· Garita de Otay Vehículos carga: Blvd. Bellas Artes y Av. Aduana Garita.

· Salida Tecate cuota: Blvd. Industrial y Calle Once.
· Centro C4 Tijuana: Calle Segunda Sur y Guadalupe Ramirez S/N Colonia del Rio parte alta, Tijuana, B.C.

· Cerro Colorado: Cima del cerro del mismo nombre.
Los riesgos y gastos de la conservación de los bienes materia de la presente invitación, correrán por cuenta del licitante favorecido con el resultado del fallo correspondiente, hasta la conclusión del suministro.
NOTA ACLARATORIA NO.3
Se modifica el punto 1.3 “Plazo de Entregas” de las bases de invitación para quedar como sigue:

1.3 PLAZO DE ENTREGAS:

El suministro e instalación total de los bienes materia de esta invitación, deberá realizarse en un plazo máximo de 60 (sesenta) días naturales contados a partir de la firma del contrato.
NOTA ACLARATORIA NO.4

Se modifica el punto 2.2.2 de punto 3.1 “De los Bienes a Licitar” para quedar como sigue:

2.2.2 La ciudad de Tijuana cuenta con 11 puntos de monitoreo actualmente. Solamente tres de ellos se requieren que sus enlaces sean reorientados a otro punto de concentración con mejor calidad de línea de vista. Los puntos de monitoreo, cuyas antenas tendrán que reubicarse, son los siguientes:

	Punto de Monitoreo
	Latitud
	Longitud

	Garita OTAY Vehículos Ligeros

Blvd. Bellas Artes y Blvd. Garita de Otay
	32º 32' 39.9" N
	116º 56' 16.4" W

	Garita de Otay  Vehículos de Carga 

Blvd. Bellas Artes y Av. Aduana Garita
	32º 32' 36.0" N
	116º 56' 20.4" W

	Salida Tecate Couta

Blvd. Industrial y Calle Once
	32º 32' 20.4" N
	116º 54' 29.9" W


NOTA ACLARATORIA NO.5
Se modifica el punto 3.2.3 de punto 3.1 “De los Bienes a Licitar” para quedar como sigue:
3.2.3 El enlace Backhaul Cerro Colorado – C4 Tijuana, deberá contemplar un enlace inalámbrico de alta capacidad y alta confiabilidad. El nuevo equipo deberá operar en el rango de espectro radioeléctrico de los 4.9 Ghz. Marcas Aceptadas: Alvarion, Redline.
NOTA ACLARATORIA NO.6

Se modifica el punto 3.2.4 de punto 3.1 “De los Bienes a Licitar” para quedar como sigue:

3.2.4  El enlace backhaul tendrá una capacidad mínima de ancho de banda de 54 Mbps. Así mismo, tendrá la posibilidad de incrementar su capacidad instalada.

NOTA ACLARATORIA NO.7

Se agrega el punto 4.1.6 del punto 3.1 “De los bienes a licitar” para quedar como sigue:
4.1.6  El licitante seleccionado se encargara de desmontar y concentrar el equipo de red inalambrica actual, en las instalaciones de C4 Tijuana. 
PREGUNTAS RECIBIDAS EN TIEMPO Y FORMA

Proveedor BAJA TELECOM, S. DE R.L. DE C.V.
En el punto 1.3 se solicita que los equipos deberán ser suministrados e instalados en un plazo máximo de 25 días naturales contados a partir de la firma del contrato. A este respecto, una vez consultado con los proveedores, es el caso que el tiempo promedio de entrega de algunos equipos podría demorar de 4 a 6 semanas y, el tiempo mínimo necesario para completar las instalaciones es de aproximadamente 2 semanas adicionales a partir de la entrega de los equipos.
Por lo anterior, y a fin de que se cuente con el tiempo suficiente para suministrar, instalar y poner en operación los equipos, cabe la siguiente pregunta:
¿Es posible extender la entrega de los equipos y su instalación a un período de hasta 60 días naturales?
Respuesta: De conformidad con la nota aclaratoria numero 3.
En el punto 2.2.2 se dan las siguientes coordenadas para la ubicación de las instalaciones de la Salida Tecate Cuota, mismas que analizadas por nuestra parte, resultan ser incorrectas.

	Salida Tecate Couta

Blvd. Industrial y Calle Once
	32º 29' 58.8" N
	116º 58' 00.3" W


Por lo anterior, favor de proporcionar las coordenadas correctas:
Respuesta: De conformidad con la nota aclaratoria numero 4.
En el punto 8.1 inciso K) del apartado C se solicita: Análisis de espectro y análisis de propagación de onda, en cada uno de los puntos donde se instalará equipamiento nuevo, validando la disponibilidad de rango de frecuencias en los 4.9 GHz. A este respecto, no obstante que de momento el rango de frecuencias en los 4.9GHz se encuentra disponible, sin embargo, caben las siguientes preguntas:

¿El usuario final de los equipos está enterado acerca de que la banda de frecuencias de 4.9GHz es utilizada actualmente por el Gobierno de la ciudad de San Diego, California, EEUU para propósitos de comunicaciones de Seguridad Pública, bajo permiso de la Federal Communications Commission de ese país (FCC por sus siglas en Inglés), y que también es utilizada en ciertos segmentos esporádicamente para comunicaciones de las fuerzas armadas (NAVY) en sus operaciones de ejercicios militares aéreos en vuelos cercanos a la frontera de México, y que estos hechos podrían ser causa de interferencias mutuas en determinado momento, sea en el presente o en el futuro?
Respuesta: La convocante respetara los ordenamientos de conformidad al marco regulatorio vigente en los Estados Unidos Mexicanos.
¿El usuario final de los equipos está enterado acerca de que la banda de frecuencias de 4.9GHz no se encuentra regulada en México para su asignación oficial a gobiernos y, que corresponde a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y/o a la Comisión Federal de Telecomunicaciones determinar su disponibilidad para su uso en instalaciones de Gobierno u otras en las regiones fronterizas de México con los Estados Unidos de América?
Respuesta: La convocante respetara los ordenamientos de conformidad al marco regulatorio vigente en los Estados Unidos Mexicanos.
Proveedor SEMEX, S.A.
1.- ¿Dado que Alvarion no fabrica equipos del rango de espectro radioeléctrico de los 4.9ghz para enlace Backhaul con ancho de banda mayor a 72 mbps, se puede utilizar equipo del rango de espectro radioeléctrico de los 5.8ghz para el enlace Backhaul cerro colorado – c4 Tijuana?
Respuesta: De conformidad con las notas aclaratorias 5 y 6. 
2.- ¿El mantenimiento general a los equipos de captura y procesamiento de video en los puntos de monitoreo es exclusivamente para los 3 puntos de monitoreo en los que se van a reorientar las antenas o es para todos los 11 puntos de monitoreo de la ciudad de Tijuana?
Respuesta: El mantenimiento general será exclusivamente para los 3 puntos a reorientar.
3.- El plazo máximo para el suministro e instalación total de los bienes en materia de esta invitación es muy corto dado que los bienes que se solicitan son del rango de espectro radioeléctrico de los 4.9ghz, de uso exclusivo para entidades de seguridad pública (en Estados Unidos). Solicitamos se modifique dicho plazo a 45 días hábiles.

Respuesta: De conformidad con la nota aclaratoria numero 3.
4.- ¿Dada la naturaleza altamente especializada de los productos a suministrar, se pueden presentar fichas técnicas y catálogos de los fabricantes en idioma inglés?
Respuesta: Se acepta propuesta podrá presentar solo las fichas técnicas y catálogos de los fabricantes en el idioma ingles.
Proveedor PC LANS TELECOMUNICACIONES, S.A. DE C.V.

1.- En el punto 3.3.1 se pide la reorientación de los enlaces existentes hacia el cerro colorado.

I. Al hacer esto se aumenta la distancia de los enlaces de Otay Carga y Otay Ligera provocando que estos enlaces puedan alcanzar como máximo una modulación 4 con lo cual se disminuye su transmisión de datos.

II. El punto de Tecate cuota varia por 900 m por lo que para objeto del calculo quedaría casi en el mismo rango o se podría subir de modulación 4 a 5.
III. Los niveles de señal que actualmente presentan estos puntos con la línea de vista que tienen son buenos pero desgraciadamente los niveles de ruido en estos puntos en 5.8Ghz son del mismo nivel por lo que los enlaces son inestables.
Recomendación: Dejar los puntos como se encuentran actualmente pero en la frecuencia de 4.9 Ghz la cual no tiene niveles de ruido tan altos por lo que los enlaces serian estables. Evitando además la retransmisión desde el punto de cerro colorado.

¿Aun así requieren que estos puntos se redirijan hacia cerro colorado?

Respuesta: Si, se requiere que estos puntos se redirijan hacia el cerro colorado.
2.- El enlace punto a punto no puede ser en 4.9 Ghz ya que para esta frecuencia solo existen enlaces punto multipunto y aunque se pueden hacer funcionar de esta manera el equipo en si no esta diseñado para ser un Backhaul además de que solo existen  equipos de 54 Mbps.
¿Aun así requieren que sea en 4.9 Ghz o se puede considerar 5.4 Ghz el cual si es un equipo de Backhaul?
Respuesta: De conformidad con la nota aclaratoria numero 5.
3.- ¿Se pretende pasar por el Backhaul de cerro colorado a c4 los puntos redireccionados solamente o también los ya existentes?

Respuesta: El nuevo Backhaul solamente transportara las señales de los tres puntos a reorientar, considerados en esta licitación.
4.- El punto 3.2.4 dice: El enlace Backhaul tendrá una capacidad mínima de ancho de banda de 72 Mbps. Y que esta deberá tener la posibilidad de incrementarse.

I.- ¿Con esto se refieren a la tasa de transferencia del equipo?

II.- Los equipos que cumplen con este requisito tienen una transferencia de datos en condiciones óptimas de 80 Mbps. La cual no puede incrementarse en un futuro y que para este caso es menor por la distancia y la posible interferencia. De acuerdo a los cálculos no se alcanzaran los 72 Mbps de transferencia que se especifican.

Aun así se desea que la transferencia real de datos sea de 72 Mbps o se aceptara el valor de transferencia que se obtiene según los cálculos del fabricante de acuerdo a la distancia del enlace?

Nota: Estos Equipos no están disponibles en 4.9 Ghz. 

Respuesta: De conformidad con la nota aclaratoria numero 6.
Sin otro particular, agradeciendo la atención al presente, quedo de usted.
A T E N T A M E N T E

DIRECTOR DE ADQUISICIONES 

OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO

L.R.C. BELIA BORJA MAR
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